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307 5 (XXVIII). Consecuencias económicas y so
ciales de la carrera de armamentos y sus 
efectos profundamente perjudiciales sobre 
la paz y la seguridad del mundo 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Consecuen
cias económicas y sociales de la carrera de armamentos 
y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la 
paz y la seguridad del mundo", 

Recordando sus resoluciones 2667 (XXV) de 7 
de diciembre de 1970 y 2831 (XXVI) de 16 de di
ciembre de 1971, 

Tomando nota del informe del Grupo de Expertos 
sobre las consecuencias económicas y sociales del de
sarme, titulado Desarme y desarrollo\ 

Tomando nota de que, a pesar de los repetidos lla
mamientos de la Asamblea General para la adopción 
de medidas eficaces a fin de poner término a la carrera 
de armamentos, los gastos militares, especialmente en 
la esfera nuckar, han seguido aumentando a un ritmo 
alarmante, 

Profundamente preocupada por la siempre crecien
te carrera de armamentos, especialmente de las armas 
nucleares, así como por la pesada carga que impone. 
a todos los pueblos, 

Haciendo suya la conclusión del informe del Secre
tario General titulado La~ consecuencias económicas y 
sociales de la carrera de armamentos y de los gastos 
militares de que los gastos militares de todos los países, 
en especial los de aquellos en que son más elevados, 
deben ser objeto, lo antes posible, de una reducción im
portante~, 

Considerando que se necesita una acción persistente 
a fin de detener y reducir la carrera de armamentos, 
especialmente en la esfera nuclear, incluidos esfuerzos 
so,tenidos para reducir los presupuestos militares, em
pezando por los países más fuertemente armados, 

Considerando asimismo que las Naciones Unidas 
deben dt>sempeñar un papel eficaz en las negociaciones 
para detener la carrera de armamentos y reducir los 
gastos militares, 

l, Expresa su agradecimiento al Secretario General 
por las medidas que ha tomado para reproducir el in
forme titulado Las consecuencias económicas y sociales 
de la carrera de armamentos y de los gastos militares 
y para darle publicidad, en cumplimiento de la resolu
ción 2831 (XXVI) de la Asamblea General; 

2. Expresa su convicción de que el informe del Se
cretario General contribuirá a que los gobiernos y la 
opinión pública comprendan mejor la gravedad de los 
peligros que la continua aceleración de la carrera de 
armamentos, especialmente la acumulación de arsenales 
de armas nucleares, representa para la paz y la seguri
dad del mundo, así como para el desarrollo económico 
y social de todos los países; 

3. Considera que la conciencia permanente y el es
tudio constante de los efectos de la carrera de arma
mentos y de los gastos militares, en especial en la es
fera nuclear, podrían facilitar las futuras negociaciones 
de desarme; 
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4. Exhorta a todos los Estados a que desplieguen 
renovados esfuerzos tendientes a la adopción de medi
das eficaces para la cesacit'n de la carrera de arma
mentos, en especial en la esfera nuclear, incluida la re
ducción de los presupuestos militares, en particular de 
los países fuertemente armados, con miras a lograr pro
grc~os hacia el desarme general; 

5. Pide a los órganos interesados en las cuestiones 
del desarme que consideren entre sus preocupaciones 
más urgentes los problemas relacionados con la cesa
ción de la carrera de armamentos, en especial en la 
esfera nuclear, incluido el problema de determinar los 
m.:dim y arbitrios más adecuados para abordar las 
cuestiones relativas a la reducción de los presupuestos 
militares; 

6. Pide al Secretario General que prosiga el estudio 
de las consecuencias de la carrera de armamentos y 
preste especial atención a sus efectos sobre el desarro
llo económico v social de las naciones, así como sobre 
la paz y la seguridad mundiales, para que pueda pre
sentar, cuando lo pida la Asamblea General, un in
forme actua !izado ,obre la cuestión basado en la in

formación proporcionada por los gobiernos; 
7. Invita a todos los gobiernos a que presten su 

total colaboraci(, n al Secretario General en el cumpli
miento de dicha tarea; 

8. R('ifcra su dcci,ión de mantener en constante es
tudio el tema titulado "Consecuencias económicas y 
sociales de la carrera de armamentos y sus cfectns pro
fundamente perjudiciales sohre la paz y la S:..'guridad del 
mundo" y decide incluirlo en el programa pwvisional 
de rn trig.:simo pníodo de sesiones. 

2192a. sC'sión plenaria 
6 de diciC'mbrC' de 1973 

3076 (XXVIII). El napalm ~· otras arma~ inc-rn
diarias y todoi, lmi ai,pcC'loi, de i,u ev1'nlual 
empleo 

La Asamblea CiC'nC'ral, 

Recordarulo que en su resolución 29~2 A (XXVIT) 
de 29 de noviembre de 1972 recomendó el informe del 
Secretario General titulado El napalm y otras armas 
i11cC'ndiarias v todrn los aspC'ctos de su cve11t11al empled1 

a la atención de todos los gohiernos y puehlos y pidió 
al Secretario General que distrihuyesL' el informe a 
los gobiernos de lm Estados Miembros para que for
mulasen ob,crvaeiones al re:,pecto, 

Tomando nota de las observaciones presentadas por 
los ¡.,obiernos 7 y dL'l dc~eo generali7ado de que se adop
t~n medida, intergubcrnamentales cnn miras a llrgar 
a un acuerdo sobré la prohibición o restricción del e"m
pko de e,as armas, 

Destacando la necesidad de consideracr- nuevas nor
mas destinadas a otorgar mejor protección a !ns civi
les v objetes civilc, durante los conflictos armados, 

Convencida de que el empico generalizado de mu
chas armas y la aparición de nuevos métodos hélicos 
gue rueden causar sufrimientos innecesarios o que tie
nen efectos indiscriminados exigen urgentemenk que 
los gobiernos se esfuercen por lograr, por los medios 
jurídicos posibles, la prohibición o restricción del em
pleo de esas arma~ y de métodos bélicos de efectos in-
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